
CTA NUM. 307 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE ABRIL DE 2009, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

GREGORIO HURTADO LEIJA   

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO 

DE ABRIL DE 2009, CON LA ASISTENCIA DE 39 LEGISLADORES, EL C. 

PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL CUAL 

FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  29 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO SOLICITÓ LA DISPENSA DE 

TRAMITE ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 112 BIS DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA QUE SE LEA 

ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS SIGUIENTES 

EXPEDIENTES: DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 4594, 5094, 

5100, 5517, 5657, 2380; DE HACIENDA DEL ESTADO LOS EXPEDIENTES: 4958, 

4959, 4965, 4973, 4975, 4991; DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES LOS EXPEDIENTES: 5304, 5401 Y 5520, EN VIRTUD DE QUE 

CUMPLEN CON LO PREVISTO EN DICHO NUMERAL.  – FUE APROBADA LA 

DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 

 

PROCEDIENDO EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A 

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 147 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIGNADO POR LAS 

DIPUTADAS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA DE ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE 

 A 
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IMPROCEDENTE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JAVIER 

PONCE FLORES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 26 

VOTOS. 

 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE LEY PARA LA 

CREACIÓN DE LABORATORIOS DE AUTOAPRENDIZAJE DE ALTO 

RENDIMIENTO PARA NIÑOS DE DOS A TRES AÑOS EN INTERNET EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIGNADO POR EL C. PABLO ARREOLA 

MARTÍNEZ.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. 

 

EL DIP. JAVIER PONCE FLORES DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA POR EL QUE SE CREA LA LEY 

ESTATAL DE BIBLIOTECAS PRESENTADA POR EL C. DIP. ABRAHAM 

COLUNGA FLORES, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD DE LA LXIX 

LEGISLATURA.-  ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR.- INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 
 

EL DIP. NOÉ TORRES MATA DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL 

DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PRD DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE EXHORTAR AL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN PARA QUE INICIE LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES PARA QUE LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTÍCULO 

38 CONSTITUCIONAL GUARDE CONGRUENCIA Y ARMONÍA CON LA 

RECIENTE REFORMA JUDICIAL EN MATERIA DE JUSTICIA PENAL.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. ELISA LILIAN ELIZONDO TREVIÑO. EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD 25 VOTOS. 
 

LA DIP. ELISA LILIAN ELIZONDO TREVIÑO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE ESTA 

LEGISLATURA, A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA REMITA UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO A LA CÁMARA DE SENADORES  DEL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN, PARA QUE DICTAMINE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

LOS ARTÍCULOS 3 Y 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PARA HACER OBLIGATORIA LA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR, APROBADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2008, ACORDÁNDOSE 
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ENVIAR EL EXHORTO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTU.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ ROBERTO DELGADO ARIZPE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INFORME DEFINITIVO DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DE 

LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.- 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DANDO UNA BREVE 

EXPLICACIÓN DE LOS FUNDAMENTOS EN QUE SE APOYÓ EL SENTIDO DEL 

DICTAMEN. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 28 

VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR EL 

C. ANTONIO FUENTES FLORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 

DE LEY DE ZONAS ECONÓMICAS ESTRATÉGICAS.- ACORDÁNDOSE 

IMPROCEDENTE.  INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RANULFO 

MARTÍNEZ VALDEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 30 VOTOS. 

 

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INFORME DEFINITIVO DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DE 

LA AGENCIA PARA LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO DE 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2006.- 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.– INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS. – FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

LA DIP. MARÍA ELISA IBARRA JOHNSTON, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

CONSEJO ESTATAL DE REHABILITACIÓN URBANA, A. C. (CERU), 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES 

DE APROBARSE, Y SE IINSTRUYE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN PARA QUE DÉ SEGUIMIENTO A LA UNIDAD DE 

DESINCORPORACIÓN DE ORGANISMOS PARAESTATALES EN SUS 

TRABAJOS PARA ALCANZAR LA EXTINCIÓN DE DICHO CONSEJO.– 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
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ALMANZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 23 

VOTOS. 

 

EL DIP. NOE TORRES MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A INFORME DEFINITIVO DEL RESULTADO DE 

LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL FIDEICOMISO 

FONDO PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA APLICADAS 

AL CAMPO DE NUEVO LEÓN, (FECTEC), CORRESPONDIENTE A SU 

EJERCICIO FISCAL 2006. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. Y SE 

INSTRUYE A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DÉ SEGUIMIENTO A 

LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS EN EL INFORME DEFINITIVO.- 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ 

CARRERA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 

VOTOS. 

 

LA DIP. MARIA MARCELA LÓPEZ RIZZO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

FIDEICOMISO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS VIALES EN LA ZONA 

VALLE ORIENTE Y ÁREAS ADYACENTES (FIDEVALLE), CORRESPONDIENTE 

A SU EJERCICIO FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE Y 

SE INSTRUYE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PARA QUE DÉ SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS EN EL 

INFORME DEFINITIVO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

MARTÍN MEDINA DE LUNA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

 

LA  DIP. JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME DEFINITIVO DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA CONTADURÍA MAYOR 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

MUSEO DE HISTORIA MEXICANA, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 

FISCAL 2006.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE Y SE INSTRUYE A 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A RESOLVER 

SOBRE LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS EN EL INFORME DEFINITIVO.- 

INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÍA ELISA IBARRA 

JOHNSTON.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 

VOTOS. 

 

EL DIP. MARTÍN MEDINA DE LUNA DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LA 

LEY  ESTATAL DE SALUD, PRESENTADA POR LA C. MARÍA ISABEL 

FERNÁNDEZ GUAJARDO Y LA DIPUTADA NORMA YOLANDA ROBLES 
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ROSALES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, NOÉ TORRES MATA, ZEFERINO 

JUÁREZ MATA.-FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. INTERVINO EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, 

CON UNA OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA. EL PRESIDENTE GIRÓ 

INSTRUCCIONES A LA OFICIALIA MAYOR HACER LA CORRECCIÓN 

CORRESPONDIENTE.- ELABORÁNDOSE EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE ESTE CONGRESO, HAGA LLEGAR UN ATENTO EXHORTO EN CALIDAD 

DE URGENTE ATENCIÓN AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. JOSÉ 

NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES 

ORDENE UNA INVESTIGACIÓN A FONDO EN RELACIÓN AL 

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL MATERNO 

INFANTIL DE ALTA ESPECIALIDAD, POR LOS CASOS QUE MÉDICOS Y 

USUARIOS HAN REPORTADO DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. ASIMISMO, SE HAGA LLEGAR EN LOS MISMOS 

TÉRMINOS EXHORTO AL C. SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO 

FEDERAL JOSÉ ÁNGEL CÓRDOBA VILLALOBOS. INTERVINIERON DANDO 

SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, ZEFERINO JUÁREZ 

MATA, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, ÁLVARO FLORES PALOMO, 

GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO
2
, ÀNGEL VALLE DE LA O, JAVIER 

PONCE FLORES
2
, SE LEA EL PUNTO DE ACUERDO Y SE SOMETA A 

VOTACIÓN, ÁLVARO FLORES PALOMO SE TURNE A LA COMISIÓN DE 

SALUD, SECUNDARON LA PROPUESTA DE QUE SE TURNE A LA COMISIÓN 

LOS DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO Y BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME. EL DIP. JAVIER PONCE FLORES SE CONSIDERE EL 

TEMA COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. INTERVINO LA DIP. NORMA 

YOLANDA ROBLES ROSALES CON UNA PRECISIÓN.- FUE APROBADO EL 

QUE SE VOTE EN ESTA MISMA SESIÓN POR MAYORÍA DE VOTOS. 

ASIMISMO FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 

21 VOTOS A FAVOR, 2 VOTOS EN CONTRA Y 14 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

POR CONSECUENCIA SE DESECHAN LAS PROPUESTAS REALIZADAS. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA EL CASO.  

 

EL DIP. LUIS EDUARDO GARCÍA URRUTIA PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO  

PARA QUE ESTA LEGISLATURA HAGA UN LLAMADO RESPETUOSO AL 

GOBIERNO FEDERAL, PARA INSTRUIR A LOS DELEGAS FEDERALES EN LA 

ENTIDAD A ABSTENERSE DE ENTORPECER EL QUEHACER DE LA 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL A FAVOR DE SU CANDIDATO A LA 

GUBERNATURA. INTERVINO EL DIP. NOE TORRES MATA, SE CONSIDERE 

SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL TEMA Y SE VOTE EN ESTA SESIÓN. 
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SECUNDÓ LA PROPUESTA EL DIP. JAVIER PONCE FLORES.- SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD QUE EL ASUNTO SEA VOTADO EN ESTA SESIÓN. FUE 

DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 13 VOTOS A 

FAVOR Y 20 VOTOS EN CONTRA.  

 

EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO. INTERVINO CON 

PROPUESTA EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, SE TERMINE 

CON EL TEMA QUE EXPONDRÁ EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ 

ELIZONDO, SE LEA EL ORDEN DEL DÍA Y SE DÉ POR CONCLUIDA LA 

SESIÓN. FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 28 

VOTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE A LOS MUNICIPIOS DE 

NUEVO LEÓN A FIN DE QUE PREVEAN LA FORMA DE RECAUDAR EL PAGO 

DE LAS MULTAS DE TRÁNSITO A TRAVÉS DE BANCOS COMERCIALES 

MEDIANTE CONVENIOS QUE CELEBREN CON DICHAS INSTITUCIONES, Y 

ADEMÁS DE QUE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA Y 

MUNICIPIOS DE MAYOR POBLACIÓN EN EL ESTADO ESTABLEZCAN 

VENTANILLA ÚNICA MUNICIPAL PARA RECIBIR PAGO DE MULTAS DE 

TRÁNSITO EN HORARIO DE 24 HORAS, CON EL OBJETO PRINCIPAL DE 

SIMPLIFICAR LOS TRÁMITES A FAVOR DE LOS CIUDADANOS.- SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD SEA VOTADO EN ESTA SESIÓN. ASIMISMO, FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS.  

 

 A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 22 

VOTOS.- EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE 

HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA.  
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C. SECRETARIO:                  C. SECRETARIO: 

 

 

 

 

 

DIP. GILBERTO TREVIÑO  AGUIRRE   DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA #307-LXXI-S.0.  

MARTES 21 DE ABRIL DE 2009. 
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1.  OFICIOS NÚM. C.V. 081/2009, C.V. 082/2009, C.V. 083/2009, C.V. 

084/2009, C.V. 085/2009, C.V. 086/2009, C.V. 087/2009, SIGNADOS POR 

EL C. DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITE 

DIVERSOS OFICIOS (ASENL-AG-PL01-231/2009, ASENL-AG-PL01-

614/2009, ASENL-AG-PL01-634/2009, ASENL-AG-PL01-632/2009, ASENL-

AG-PL01-635/2009, ASENL-AG-PL01-636/2009, ASENL-AG-PL01-637/2009 

SIGNADOS POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR 

GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS CUALES CONTIENEN 

LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2007 DE LAS 

SIGUIENTES ENTIDADES. 

 

a. FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. 

b. PARQUE FUNDIDORA, O.P.D. 

c. CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL. 

d. FIDEICOMISO DE VIDA SILVESTRE. 

e. SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

f. FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE 

MONTERREY (FOMERREY) 

g. FIDEICOMISO FONDO EDITORIAL DE NUEVO LEÓN 2105. 

h. FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NÚMERO 

F/00015. 

i. FONDO DE DESASTRES NATURALES NUEVO LEÓN 1976. 

j. SISTEMA INTEGRAL DE TRÁNSITO METROPOLITANO 

(SINTRAM). 

k. SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRORREY). 

l. COMITÉ DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS. 

 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE 

TURNAN A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

 

2. OFICIO NÚM. SFTM-011/09 SIGNADO POR LOS CC. ING. JAIME 

RAFAEL PAZ FERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. 

HUMBERTO MIGUEL DE LA ROSA HERNÁNDEZ, SÍNDICO 

SEGUNDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN PARA 

ASUNTOS EN CARTERA 
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CONTRATAR UN CRÉDITO POR LA CANTIDAD DE $14,000,000.00 

(CATORCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) CON EL BANCO 

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INCLUYENDO 

LOS ACCESORIOS FINANCIEROS E I.V.A., EL CUAL SE GARANTIZA 

CON LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 

CORRESPONDEN.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

 


